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ZONA DE ASTORGA 

Ayuntamiento de San Justo de la. Vega 

Anuncio para la subasta de bienes 
inmuebles 

Don Roseado Flórez Flói ez, Recau
dador Auxil iar de Contribuciones 
del Estado de la expresada Zona y 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

ós expedientes ejecutivos qije ins-
'"tyo a los deudores que se indican 
Por débitos a la Hacienda públ ica , 
se na dictado con esta fecha la si 
guíente 

Providencia.-Autorizada por la 
tesorería de Hacienda ¿on fecha 14 
»e Septiembre de 1951 conforme al 
Jaculo 103 del Estatuto de Recau-
bles rin ' i l a su,:)ast3 de bienes inmue-
ción deudores que a continua-
reaU í3 Apresan y cuyo embargo se 
¿ v n ^ ? 0 1 " Providencia de 22 de 
celeh . ,aiio actual; se acuerda la 
'4 (ier^ción de, la misma para el día 
^ras v Ut)re Próxin[»o a las on<p 
^icirsoi Í n i a Sala del Juzgado mu-
hase d i San Just0 de la Vega' a 
tercera¿p0sturas (Iue cubran las dos 
tapeto8 Partes de 108 ^P08 de suba8 
sr. jü Será presidido pqr el 
^ y en ?nÍciPal de dicl>0 J»zga 

a ™ que se o b s e r v a r á * /las 

prescripciones del ar t ículo 105 del 
propioJEstatuto. 

Deudor: Herederos de Angel Rodrí
guez Gallego 

Un solar, sito en el pueblo de San 
J á s t o de la Vega, en la calle del Ba
rrero, n ú m e r o 12, que linda: derecha 
entrando, con portal d e F ro i í án 
Mart ínez Rodríguez; izquierda, con 
casa de Benita Geijo González, y por 
ipi fondo con edificación de la mis
ma y corral de Silvina Mayorga Pe
rreras, mide unos , noventa metros 
cuadrados de superficie Capitaliza
c ión 75 pesetas; valor para la subas
ta 50 pesétas. 

- , . . _ . , « JJ, 

Deudor: D, J o a q u í n González 
Un solar, sito en el pueblo de San 

R o m á n de la Vega, en la calle de 
Santa Anta, n ú m . 17, que mide unos 
ochenta metros cuadrados de super
ficie y que linda: por la derecha en-
trando, con finca rúst ica de Manuel 
Cuervo Alonso; por la izquierda, con 
herederos de Manuel García Alonso, 
y por el fondo, con casa de Juan 
Francisco González González y finca 
rúst ica de José Mart ínez Mosquera. 
Capi ta l izac ión 100 pesetas; v a l o r 
para la subasta 66,66 pesetas. 
Deudor: D. Pedro González Grande 

Ufe solar, sito en el pueblo de San 
R o m á n de la Vega, en la calle de 
S.̂ n Justo, n ú m , 24, mide unos dos
cientos veinte metros cuadrados de 
superficie v linda: por la derecha en
trando, con huerto de Andrés Prie
to Cabero; por la izquierda, con tra
vesía de la calle de San Justo de la 
Vega a la calle del Ángel, y por el 
fondo, con la calle del Angel. Capi

ta l ización 375 pesetas; valor para la 
subasta 25C pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los t í tulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación suple
toria, en otro paso), es tarán de ma
nifiesto en está Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas
ta, debiendo9conformarse con ellos 
los licitadores sin derecho a exigir 
ningunos otros, 

2. a Para tomar parte en 1%subas
ta, será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del t ipo 
base de ena jenac ión de los bienes 
sobre los que desee licitar, 

3. a E l rematante vend rá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de la ad jud icac ión , dedu
ciendo el importe del depósi to cons
ti tuido, 

4. a Si hecha la ad jud icac ión , no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re t a rá 
la pé rd ida del depósi to, que será i n 
gresado en el Tesoro Púb l i co . 

ADVERTENCIA.—Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, p o d r á n 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el pr incipal , recargos y costáis 
del. procedimiento, 

OTRA.—-Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acredores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos que-



dan advertiilos gue se les t end rá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. 

San Justo de la Vega a 17 de Sep
tiembre de 1951—El Auxi l ia r , Ro
sendo Fiórez.—V.0 B.0: El Jefe de los 
Servicios, Luis Porto. 3089 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el « p o r t u n o expediente de suplemen
to de crédito^ para reforzar las par
tidas que no ten ían suficiente con
s ignac ión en presupuesto, con cargo 
al superávi t del ejercicio anterior, 
se halla de manifiesto al públ ico por 
espacio de quince días en la Secre
ta r ía del Ayuntanaiento, para oír re
clamaciones. 

Villaselám, a 15 de Septiembre 
de 1951—El Alcalde, L ino Ampudia . 
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luola provincial l e í Censo Electoral 
Acta de la sesión celebrada el día 20 

de Septiembre de, 1951 
Previa convocatoria hecha por la 

Presidencia, para dar cumpiimiento 
a lo dispuesto en el telegrama envia
do por el Sr, Secretario de la Junta 
Central del Censo Electoral de fecha 
16 del corriente, se reúnfe el día 20 de 
Septiembre de 1951, a las once horas 
ea el Salón de Comisiones de la Au
diencia Provincial de León,, bajo la 
Presidencia del l i m o , Sr, D. J o a q u í n 
López Robles, Director del Instituto 
Masculino de E n s e ñ a n z a Media «Pa
dre Isla», por ausencia del t i tular; 
D, Enrique Iglesias Gómez, D. Ismael 
Norzagaray Vivas, D. Enrique Sán
chez Sanz, D . José López López, 
D. Maximino González Puente, don 
Antonio Mantero Naranjo, D. Fran
cisco del Río Alonso y D. José Pe-
láez Zapatero, Secretario de la Ex
celent ís ima Dipu tac ión Provincial , 
que lo es por precepto de la Ley de 
la Junta. 

Por el Sr. Secretario se procede a 
dar lectura al acta de la sesión ante 
rior , siendo aprobada por unanimi
dad. 

Igualmente da cuenta de las co
municaciones cursadas a las Juntas 
Municipales del Censo Electoral de 
¿ a c á b e l o s , Joara, Maraña , Noceda, 
Quintana del Marco, Regueras de 
Arr iba , Reyero, Riello, Roperuelos 
del P á r a m o , San Justo de la Vega. 
San Millán ds los Caballeros, Santa 
Marina del Rey, Santiagomillas, T r u 
chas, Vegacervera, Vi l lamej i l y V i 
llazaazo de Valderaduey, in teresán
doles la urgente remis ión de las lis

tas electorales no reclamadas a la 
Delegación de Es tad í s t i ca de esta 
capital, y a esta Junta Provincial las 
reclamadas, > a c o r d á n d o s e que si el 
p róx imo día 21 no ha sido cumpl i 
mentado por las mencionadas Jun
tas Municipales del Censo el servi
cio encomendado, se desplace un 
comisionado para efectuarlo, co
rneado todos los gastos de cuenta 
de las mismas. 

Seguidamente se da lectura de 
circular remitida ppr la Junta Cen
tral del Cénso Electoral de fecha 5 
de Julio de 1951, dando normas pará 
la fo rmac ión del Censo Electoral or
denado por la Presidencia del Go
bierno de fecha 9 de Mayo, y Orden 
de 21 del mismo mes. Con arreglo a 
las normas que en la misma se de
terminan, se acuerdan las inclusio 
nes, exclusiones y rectificaciones que 
se detaÜBn a c o n t i n u a c i ó n : 

Boca de Huérgano 
Se rectifica un error. 

Calzada del Coto 
Se rectifican once errores. 

Cimanés del Tejar 
Se acuerda inc lu i r : Arias Mart ínez, 

Saatiago; F e r n á n d e z Asegurado, A n 
tonio; F e r n á n d e z Ferrero, Justo; Pe
rrero F e r n á n d e z , Luciano; F e r n á n 
dez Fuertes, Agust ín; F e r n á n d e z Gar
cía, Angela; F e r n á n d e z Macla, Agus
t ín; F e r n á n d e z Viera, Ricardo; Fe
rrero González, Benito; Ferrero Gon 
zález, José; Ferrero Majo, Darniana; 
Ferrero Mart ínez, Ange!; Perrero 
Mart ínez, Gervasio; Ferrero Martí
nez, T o m á s ; Garc ía Mart ínez , Isabel; 
González García, Victoriano; Gonzá
lez Mar t ín , Gaspar; González Gon
zález, Benita; González Pérez , Cons
tantino; Machado Blanco, Justina;-
Mart ínez Arias, Jesusa; Mart ínez Gar
cía, Severiano; Mar t ínez Sánchez , 
Lorenzo; Vieira F e r n á n d e z , P r i m i 
tivo, 

Escobar de Campos 
Se acuerda inc lu i r : Anto l ínez V i 

da Id o. Sil vina . 
Se acuerda excluir: Mar t ínez Fer

nández , María, por no residir en el 
Munic ip io . 

Igiíeña 
Se rectifica un error, 

Izagre 
Se rectifican 15 errores, -

Renedo de Valdeiuéjar \ 
Se acuerda inc lu i r : Mancebo Es-

canciano, Engracia; Blanco (del) A l -
varez, Pedro. Se rectifican 55 erro
res. 

.0 
Riosecp de Tapia 

Se acuerda inc lu i r : Alvarez Fer
nández , Gloria; Iglesias Diez, Ma
nuel; R o m á n Garc ía , Isidoro. Se rec
tifican 5 errores. 

Pon ferrada 
Se acuerda inc lu i r : Bea Empera

dor, Guillermo, y González Vieío. 
R a m ó n . J 

Valdefuentes del P á r a m o 
Se acuerda inc lu i r . Sanmar t ín r 

sado. Higin io . in La-

Villadecanes 
Se acuerda excluir: Fe rnández ñ 

gado, Lucinda; Santos Andrés A J 
gela; Calvo Ares, Angel; de la FaPn 
te Fernandez Gervasia; Vidal De]s ' 
do, Gabino; Escudero Delgado, § t ' 
nuel; Celada García , Francisca- DPI 
gado EscuderoMntonio ; Franco Vi 
dal, Bernardo; Garc ía García, Fran 
cisca; Garc ía Garc ía , Antonio; Gar 
cía Aira , Jacinta; García García Jo 
sefa; González Amigo, Felisa; Alba 
López, Manuel; Faba Yebra, Fran 
cisco; Puente Guerrero, Gumersindo-
Alvarez López , Marcos, por haber 
fallecido; asimismo se f acuerda ex
c lu i r t a m b i é n a Caldeiro Rodríguez 
Antonio; Cifuentes Mart ínez, Miguel-
F e r n á n d e z Amigo, Luis; Fernández 
Amigo, Vicente; Fernandez Fernán
dez, Agapito; Franco Cañedo, José; 
Garc ía García , Máximo; Llano Alva
rez, Isaura; Herrera Horta, Evaristo-
Ojea Alvarez, Aur i ta ; Rodríguez Del
gado, José; Rodr íguez Fre i ré , Satur
nino, y Rodr íguez Llano, Raúl , por 
haber emigrado al extranjero. 

Se rectifican dos errores. 
Se da cuenta t a m b i é n de oficio re

mi t ido por ei Presidente de la Junta 
munic ipa l del Censo Electoral de 
Congosto'dando cuenta de que las 
listas han sido expuestas al público 
según las normas prescri taá por la 
Superioridad, habiendo motivado 
esta c o m u n i c a c i ó n el manifestar que 
tenia conocimiento de que el señor 
A lea i de- P • esiden te del Ayuntamien
to h a b í a dado cuenta a esta Junta 
Provincial de que no hab ían sido 
expuestas las mencionadas listas, no 
habiendo llegado a conocimiento de 

¡la misma tai c o m u n i c a c i ó n , por lo 
que acuerda quedar enterada. 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar a las 12,30 h o r s del día 
arriba citado, de orden del Sr. Pre
sidente se levanta la sesión, de todo 
lo cual como Secretario, certifico.— 

s E l Presidente, J o a q u í n López Ro
bles.—El Secretario, José Paláez Za
patero. 3H2 

ANUNCIO PARTIGÜLAR 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado ía Libreta 
n ú m e r o 8.400 de la Caja de Ano 
rros y Monte 'de Piedad de León, V 
hace púb l i co que si antes de ^ m ° \ e 
d ías a contar de la fecha ae * 
anuncio no se presentara rec a 
c ión alguna, se expedirá d " ? " ^ ^ 
de la misma, quedando a u u 
la primera. ' r .a<! 
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